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El Plan de actuación Lisboa: de la Carta a la Acción 

 

Introducción   

Mil representantes de autoridades locales y regionales de toda Europa se 
reunieron en la Segunda Conferencia europea sobre ciudades sostenibles en 
Lisboa, Portugal, del 6 al 8 de octubre de 1996. Allí aprendieron sobre la 
situación del proceso Local Agenda 21 en 35 países europeos y se evaluó el 
avance realizado desde la primera conferencia celebrada en Aalborg, 
Dinamarca, en mayo de 1994. Intercambiaron ideas y experiencias sobre la 
práctica local y exploraron oportunidades para colaborar con otras 
comunidades europeas en proyectos conjuntos. Establecieron las necesidades 
de que las autoridades locales se comprometiesen en los procesos Local 
Agenda y ayudasen a configurar la siguiente fase de la campaña.   

La Campaña de ciudades europeas sostenibles, iniciada en la 
Conferencia de Aalborg por 80 municipios europeos que firmaron la Carta de 
las ciudades europeos hacia sostenibilidad (Carta de Aalborg), ha sido suscrita 
hasta ahora por 250 autoridades locales y regionales. Firmando la carta se 
comprometen a participar en el proceso de desarrollar y conseguir un consenso 
entre sus comunidades locales en un plan de actuación a largo plazo hacia la 
viabilidad (Local Agenda 21).   

La fase inicial de dos años de la campaña se dedicó principalmente a 
difundir las ideas sobre la viabilidad local promocionando la carta de Aalborg, 
apremiando además a las autoridades locales a firmar la carta y a unirse a la 
campaña, así como a proporcionar orientación sobre el proceso Local Agenda 
21. La fase siguiente, presentada en la Conferencia de Lisboa, se centrará en 
la implantación de los principios fijados en la carta, iniciando y llevando a cabo 
un proceso Local Agenda 21 e implantando el plan de viabilidad local. 
Participando en esta fase, las autoridades locales europeas contribuirán a la 
implantación no sólo de la Agenda 21 (Rio 1992) sino también de la Habitat 
Agenda (Estambul 1996).   

Por lo tanto, los participantes en la Conferencia de Lisboa de 1996 
refrendaron el documento siguiente titulado "De la Carta a la Acción". Se basa 
en las experiencias locales según se han informado y tratado en los 26 talleres 
realizados en la conferencia y toma en consideración los principios y 
recomendaciones perfilados en la Carta de Aalborg, la "Guía paso a paso" del 
Consejo de Dirección de los gobiernos locales del RU, el informe sobre 
ciudades viables del Grupo de expertos sobre entorno urbano de la Comisión 
Europea y la Guía de planificación Local Agenda 21 del Consejo Internacional 
para las iniciativas medioambientales locales.   
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Participando en la fase siguiente de la campaña de ciudades europeas 
sostenibles, los participantes en la primera Conferencia europea de gobiernos 
locales, celebrada después de la Conferencia HABITAT II (Estambul, junio 
1996) desean contribuir a la implantación de la Habitat Agenda.   
    

Preparación del gobierno local para el proceso Local Agenda 21   

1. Creemos que la adopción de la Carta de ciudades europeas hacia 
sostinibilidad (Carta de Aalborg) es uno de los mejores puntos de inicio 
para un proceso Local Agenda 21.   

Necesitamos que los políticos participen en un proceso Local Agenda 21. 
Determinaremos un grupo de personas motivadas para que conduzcan la 
iniciativa. Utilizaremos ideas, conceptos y mandatos como Agenda 21, el 
Quinto Programa de Actuación Medioambiental de la Unión Europea, la Carta 
de Aalborg o la Conferencia Habitat II como referencia. Estableceremos un 
programa de trabajo y un calendario para el proceso, definiendo las fases con 
objetivos claros. Firmando la Carta de Aalborg, nos uniremos a la Campaña de 
ciudades europeas sostenibles consideraremos el unirnos a cualquier red de 
autoridades locales que creamos que pueden proporcionar el mejor 
asesoramiento y soporte práctico para la gestión medioambiental y la 
viabilidad.   
   
2. Creemos que la autoridad local debe ser el facilitador principal del 
proceso Local Agenda 21.   

Nuestra autoridad local debe despojarse de su actitud soberana y adoptar 
el papel de facilitador, proporcionando el ímpetu necesario en la medida en que 
no haya sido desarrollado por otras partes, dedicar personal y proporcionar un 
presupuesto, utilizar un mediador profesional y mostrar liderazgo, pero no 
dominar el proceso.                  
   
3. Creemos que el proceso Local Agenda 21 requiere la participación de 
todas las autoridades locales, tanto si se trata del municipio de una 
ciudad grande, pequeña o rural.   

La intercomunicación interna es importante para implicar al municipio y a 
la administración, a los cargos electos y funcionarios, a todos los 
departamentos y todos los niveles de responsabilidad. Es esencial el soporte 
del máximo responsable municipal así como la formación de los representantes 
y cargos electos sobre los conceptos de viabilidad. Dado que la viabilidad local 
está compuesta por la viabilidad social, económica y medioambiental, es 
indispensable un enfoque intersectorial. 
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Establecimiento de estrategias para la participación de la 
comunidad.   
 
4. Realizaremos consultas y colaboraciones con los diferentes sectores 
de la comunidad para crear sinergías a través de la cooperación.   

Conseguir un consenso sobre una Local Agenda 21 entre todos los 
sectores y partes de la comunidad no es algo solamente requerido por Agenda 
21 (Rio 1992) sino que proporciona al plan de actuación a largo plazo la solidez 
necesaria para tener la oportunidad de ser implantado. Recomendamos 
establecer un grupo de personas o instituciones responsables (Forum Local 
Agenda 21). Estableceremos colaboraciones para proyectos concretos con 
objetivos claros y formaremos grupos de trabajo para los proyectos, equipos 
negociadores, grupos asesores o mesas redondas. Diseñaremos el proceso y 
buscaremos el acuerdo sobre el procedimiento, las etapas del proceso y los 
objetivos. Orientaremos a los participantes con sensibilidad pero totalmente 
orientados al propósito a través del proceso. Definiremos los intereses 
particulares de cada parte explícitamente y mantendremos diálogos con ellos 
con el fin de generar una confianza a través de la apertura y la transparencia. 

 

Enfoque y planificación de Local Agenda 21  
  
5. Buscaremos conseguir nuestra propia sede con el fin de implantar el 
principio de negociar hacia el exterior.   

Nuestra comunidad no debe exportar sus problemas a un entorno mayor o 
al futuro. La ética del desarrollo viable requiere que sigamos el principio de 
negociar hacia el exterior, lo que afecta a la necesidad de conseguir un 
equilibrio entre la demanda local y el suministro en nuestra ciudad y, en la 
medida en que esto no sea posible, establecer negociaciones con nuestra 
región circundante, país o continente sobre la forma de compartir las 
oportunidades, cargas y responsabilidades. Estableceremos todas las opciones 
para que la comunidad deje de exportar problemas o, como mínimo, lo haga en 
menor medida y comprobar si las condiciones para la utilización de un entorno 
mayor y el futuro son equitativas. Realizaremos auditorías sociales, 
económicas y ecológicas de nuestro municipio con el fin de investigar su 
impacto en el medio ambiente y en las generaciones futuras e informaremos 
sobre los resultados.   

   
6. Llevaremos a cabo una planificación sistemática de la actuación para 
pasar del análisis a la acción.   

Local Agenda 21 es un proceso participativo que requiere un 
procedimiento sistemático paso a paso, el Forum Local Agenda 21 tratará y 
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llegará a un acuerdo sobre una filosofía y visión que el Consejo adoptará 
después de su consulta con la opinión pública. Estableceremos los problemas, 
causas y efectos; invitaremos al Consejo a adoptar objetivos; identificaremos 
prioridades sobre los problemas utilizando la metodología de evaluación del 
impacto; estableceremos las opciones para la actuación y fijaremos unos 
objetivos; crearemos programas para conseguir los objetivos y formalizaremos 
programas dentro de un plan de actuación; implantaremos el plan y 
efectuaremos un seguimiento del progreso; evaluaremos los resultados y 
proporcionaremos realimentación en el proceso. 

 

Herramientas de gestión de la viabilidad   
 
7. Integraremos el desarrollo medioambiental con el social y económico 
para mejorar la salud y la calidad de vida de nuestros ciudadanos.   

La estabilidad y justicia social debe basarse en una economía viable, 
donde la economía se base en la capacidad de la naturaleza, es decir en la 
viabilidad medioambiental. La planificación viable del desarrollo necesita 
integrar los aspectos medioambientales con los económicos y sociales y, por lo 
tanto, requiere enfoques intersectoriales para la planificación y la implantación. 
Coordinaremos la confección de los planes medioambientales con los de otros 
sectores, en particular sociales y económicos, introduciendo un procedimiento 
de evaluación del impacto de la viabilidad en los procedimientos de 
negociación para autorizar nuevas empresas y plantas y estimularemos la 
aplicación de programas de administración y auditorías medioambientales 
(EMAS) por parte de las empresas locales.   

8. Utilizaremos herramientas avanzadas para la gestión de la viabilidad   

Procuraremos orientar a nuestra autoridad local hacia la viabilidad 
aplicando una amplia gama de métodos y herramientas para la gestión 
medioambiental, económica, social y sanitaria. Nos beneficiaremos de los 
indicadores de viabilidad para describir la situación actual y valorar el 
desarrollo; introduciremos EMAS y los presupuestos medioambientales así 
como otros métodos de equilibrio ecológico, utilizaremos los métodos de 
evaluación del impacto medioambiental y de evaluación medioambiental 
estratégica y los extenderemos también para la evaluación de los impactos 
social, sanitario y económico. 

 

Aumento del conocimiento y educación   
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9. Estableceremos programas para aumentar el conocimiento entre 
nuestros ciudadanos, grupos de interés, así como entre los políticos y los 
cargos gubernamentales locales de los temas sobre el desarrollo viable.   

El aumento del conocimiento y la educación es esencial para conseguir 
una comprensión en profundidad de la interrelación entre los aspectos social, 
económico y medioambiental. La formación profesional es necesaria para que 
nuestros empleados públicos puedan aprender sobre las opciones para la 
actuación, buenas prácticas, métodos y herramientas de gestión. Llevaremos a 
cabo actividades de aumento del conocimiento dirigidas a todos los grupos de 
la comunidad local y estableceremos programas educativos y de formación en 
las guarderías, escuelas, universidades, instituciones vocacionales y de 
formación de adultos. 

 

Colaboraciones y cooperación entre autoridades   
 
10. Ganaremos fortaleza a través de alianzas entre autoridades: 
asociaciones, redes y campañas.   

Formaremos asociaciones con los municipios circundantes para 
solucionar los desequilibrios de acuerdo con el principio de negociaciones 
externas. Implicaremos a los cargos gubernamentales o administrativos a un 
nivel superior o inferior en todas las iniciativas y programas. Nos 
beneficiaremos del ímpetu que ganaremos y del estímulo que recibiremos 
uniéndonos a las campañas de las redes municipales y Local Agenda 21.   

11. Construiremos alianzas norte-sur y oeste-este para conseguir un 
desarrollo viable.   

Dado que las ciudades y pueblos no son islas, la viabilidad local no puede 
conseguirse sin prestar atención a los impactos globales del uso de nuestros 
recursos locales, nuestras emisiones y nuestra exportación de los impactos. 
Asumiremos la responsabilidad de los impactos negativos de nuestras acciones 
sobre el medio ambiente global y cooperaremos con las autoridades locales de 
los países en desarrollo. Consideraremos el hermanamiento medioambiental o 
acuerdos de cooperación municipal similares a nivel internacional, 
estableceremos programas de asistencia bilateral y exploraremos las 
posibilidades para la implantación conjunta de las medidas para proteger el 
clima, las aguas, el suelo y asegurar la biodiversidad.   

12. Avanzaremos de forma coordinada con la Campaña de ciudades 
europeas sostenibles.   

Con la Conferencia de Lisboa de octubre de 1996, la Campaña de 
ciudades europeas sostenibles entrado en su segunda fase "De la Carta a la 
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Acción". Continuaremos conduciendo nuestros procesos Local Agenda 21 de 
forma coordinada con otras autoridades locales europeas. Solicitaremos a las 
asociaciones y redes de autoridades locales que continúen proporcionando 
soporte práctico, orientación y formación. 

[Ratificado por los participantes en la 
Segunda Conferencia Europea sobre ciudades sostenibles 

Lisboa, Portugal, 8 de octubre de 1996] 
 


